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Premios Pesetas

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.445.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las de las

aproximaciones (número anterior y posterior

del primer premio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

90 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuyas cifras correspondientes a la dece-

na, centena y unidad de millar sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del primer

premio; excepto los billetes terminados como el

primer premio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

38.296 333.850.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuyas tres últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números

obtenidos.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con

el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente

al premio primero se derivarán las aproximaciones, centena, terminaciones

y reintegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior del premio primero, se entenderá que si saliese premiado,

en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien-

te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el

99998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 170.000 pesetas los billetes cuyas cuatro

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; premio de 55.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del

número que obtenga el premio primero, y premio de 20.000 pesetas aquellos

billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con

las del que obtenga dicho primer premio.

Tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

primer premio.

Les corresponde un premio de 50.000 pesetas a los billetes cuyas cifras

correspondientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del primer premio, excepto los billetes

terminados como el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 25.000 pesetas los billetes cuyas

tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de

las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de centena, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

196 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1997, de la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana
Empresa, por la que se publican las subvencines conce-
didas en virtud de lo establecido en la Orden de 5 de abril
de 1994, sobre concesión de subvenciones a las cámaras
oficiales de comercio en el extranjero.

En cumplimiento del artículo 81.6 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,

de Presupuestos Generales del Estado para 1991, esta Secretaría de Estado

de Comercio, Turismo y Pequeña y Mediana Empresa, resuelve hacer públi-

cas las cantidades pagadas, con cargo al programa 762-B «Promoción comer-

cial e internacionalización de la empresa», y a su capítulo VII aplicación

presupuestaria 15.23.762-B.790, a las cámaras de comercio de España en

el extranjero que se relacionan en el anexo.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Madrid, 30 de diciembre de 1997.—El Secretario de Estado, José Manuel

Fernández Norniella.

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 1997,

a las cámaras de comercio de España en el extranjero, aplicación pre-

supuestaria: 15.23.762-B.790

Cámara Finalidad
Fecha

Resolución

Concedido
—

Pesetas

CEC de Bélgica . . . . . . . . . Subv. Ext. (Inversiones) . . . 6-10-97 5.700.000

CEC de Bélgica . . . . . . . . . Subv. Ext. (Promoción) . . . 6-10-97 1.500.000

CEC de Nicaragua . . . . . . Subv. Ext. (Inversiones) . . . 13-10-97 10.000.000
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Cámara Finalidad
Fecha

Resolución

Concedido
—

Pesetas

CEC de Brasil . . . . . . . . . . . Subv. Ext. (Déficit) . . . . . . . . 13-10-97 1.000.000

CEC de Portugal . . . . . . . . Subv. Ext. (Promoción) . . . 28-10-97 2.000.000

CEC de Francia . . . . . . . . . Subv. Ext. (Promoción) . . . 29-10-97 2.000.000

CEC de Nicaragua . . . . . . Subv. Ext. (Promoción) . . . 30-10-97 750.000

CEC de Perú . . . . . . . . . . . . Subv. Ext. (Promoción) . . . 17-11-97 1.000.000

CEC de Bolivia . . . . . . . . . Subv. Ext. (Equipamiento). 17-11-97 1.000.000

CEC de Costa Rica . . . . . Subv. Ext. (Equipamiento). 17-11-97 900.000

CEC de Casablanca . . . . . Subv. Ext. (Obras) . . . . . . . . . 19-11-97 9.000.000

CEC de Nueva York . . . . Subv. Ext. (Promoción) . . . 19-11-97 2.000.000

CEC de Perú . . . . . . . . . . . . Subv. Ext. (FECECA) . . . . . . 19-11-97 2.100.000

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

197 REAL DECRETO 1900/1997, de 12 de diciembre, por el que
se crea una escuela de educación infantil, promovida por
el Ayuntamiento de Campos del Río (Murcia).

El Ayuntamiento de Campos del Río (Murcia) ha promovido la creación

de una escuela de educación infantil, al amparo de lo dispuesto en la

disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,

reguladora del Derecho a la Educación, y de los artículos 2, apartado

3.c), del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y

de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por Real Decreto 82/1996,

de 26 de enero, y 19 del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre,

de Cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Edu-

cación y Ciencia.

La citada escuela se encuentra incluida en las previsiones de la pro-

gramación educativa efectuada para la zona en la que se ubica, de acuerdo

con lo dispuesto en los artículos 27 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de

julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 25.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos

en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen

los requisitos mínimos de los centros que imparten enseñanzas de régimen

general no universitarias, y se ha suscrito el correspondiente convenio

regulador del régimen económico y de funcionamiento de la escuela, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, apartado 3.c), del Reglamento

Orgánico antes citado.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de

la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,

a iniciativa del Ayuntamiento de Campos del Río (Murcia), a propuesta

de la Ministra de Educación y Cultura, y previa deliberación del Consejo

de Ministros en su reunión del día 12 de diciembre de 1997,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se crea la escuela de educación infantil que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.

Denominación específica: «Virgen del Rosario».

Persona o entidad titular: Ayuntamiento de Campos del Río.

Domicilio: Calle Escuelas, número 2.

Localidad: Campos del Río.

Municipio: Campos del Río.

Provincia: Murcia.

Enseñanzas autorizadas: Educación infantil de primer ciclo.

Capacidad: Primer ciclo, tres unidades.

La capacidad máxima de las unidades del primer ciclo en funcio-

namiento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos

escolares que resulte de la aplicación de los ratios que, en cuanto a super-

ficie mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos

por unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en

los artículos 10.b), y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,

por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan

enseñanzas de régimen general no universitarias.

Artículo 2.

La escuela de educación infantil a que se refiere este Real Decreto

se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-

ladora del Derecho a la Educación; el Reglamento Orgánico de las Escuelas

de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado

por Real Decreto 82/1996, de 26 de enero; el Real Decreto 366/1997,

de 14 de marzo, y la Orden de 26 de marzo de 1997 («Boletín Oficial

del Estado» de 1 de abril), en cuanto a la admisión de alumnos; el Real

Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de cooperación de las Corpora-

ciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia, y, especialmente,

por el convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Campos del Río y el

Ministerio de Educación y Cultura, en cuanto al régimen económico y

de funcionamiento de la escuela.

Artículo 3.

La escuela de educación infantil «Virgen del Rosario», de Campos del

Río (Murcia), implantará las enseñanzas de primer ciclo de educación

infantil con efectos del próximo curso escolar.

Artículo 4.

Las modificaciones de los elementos identificadores de la escuela de

educación infantil que se crea por este Real Decreto, tal como quedan

definidos en el artículo 1, deberán ser autorizadas por Orden de la Minis-

tra de Educación y Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo

tercero del Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, previa firma del corres-

pondiente convenio, cuando las modificaciones afecten al régimen eco-

nómico y de funcionamiento del centro, según lo establecido en el artículo

segundo, apartado 3.c), del mencionado Real Decreto.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1997.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Cultura,

ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

198 REAL DECRETO 1901/1997, de 12 de diciembre, por el que
se crea una escuela incompleta de educación infantil, pro-
movida por el Ayuntamiento de Cartagena (Murcia).

El Patronato Municipal de Guarderías Infantiles del Ayuntamiento de

Cartagena (Murcia) ha promovido la creación de una escuela incompleta

de educación infantil, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional

segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho

a la Educación, y de los artículos 2, apartado 3.c), del Reglamento Orgánico

de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Pri-

maria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, y 19 del Real

Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de Cooperación de las Corpo-

raciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia.

La citada escuela se encuentra incluida en las previsiones de la pro-

gramación educativa efectuada para la zona en la que se ubica, de acuerdo

con lo dispuesto en los artículos 27 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de

julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 25.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos

en la Orden de 16 de noviembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado»

del 24) por la que se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real

Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos

mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no

universitarias, en virtud de lo cual se prevé la creación de escuelas incom-


